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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
7 e NOTARIO DECIMO QUINTO 

HO Jul 

2020-17! 01-015-P01124 

Factura No. 001-002-000062672 

| ld 
CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA 14 

COMPAÑÍA. VALVULAS DEL ECUADOR VWALVEC- 

SUPPLY ClA.-LTDA, 

OTORGAN 

ESTEBAN FRANCISCO ¡ALMEIDA CEPEDA Y SRA. 
NELSON ESTEBAN ZURITA ARMENDARIZ Y SRA. 

A FAVOR DE 

PAOLA MARCELA ALMEIDA CEPEDA 

CUANTIA:5:525,00 

Di 3 copias 

JR | 
En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. Capital de la: 
Republica del Ecuador hoy dia, JUEVES WEINTIUNO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mi Doctor disan! 
Larlos Morales Lasso, Notario Décimo! Quinto del Cantón. 
Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura/ 
cemo cedentes los. cónyuges: Esteban Francisco Almeida 
Cepeda con cédula de ciudadanía número y Osiete uno cuat 
ocho dos dos cinco mueve guion ocho (171482259-8) « 
cónyuge María Alexandra Lombeyda Hernández:  



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO: 
NOTARIO DECIMO QUINTO: o 

ciudadanía número uno siete uno dos cinco cero cinco siete 

seis guion cinco  (171250576-5), Nelson Esteban Zurita 
Armendáriz con cédula de ciudadania número uno siete uno 
dos dos cuatro cuatro siete cinco guion tres (171224475-3) su 
cónyuge Karina del Rocío Espinosa Narváez con cédula de 
ciudadania número uno siete cero nueve seis seis seis dos 
nueve guion nueve (170966829-9) por sus propios y 
personales derechos; y, en' calidad de cesionario la señorita 
Paola: Marcela Almeida Cepeda con cédula de ciudadania 
Número uno siete cero siste siete tres nueve cero siete guion 
dos (170773907-2); por sus propios y personales derechos. 
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, los 
cedentes son de estado civil casados y la cesionaria de estado 
civil soltera, todos domiciliados en la ciudad de Quito, calle 
de los Cholanes s/n y de los Almendros, teléfono cero 
Nueve nueve nueve dos cero nueve seis ocho nueve 
(0999209689), correo electrónico. palmeidaQvalvec.com.ec, 
hábiles en derecho para contratar y obligarse. Advertidos los 
comparecientes — por mi. el Notario! de los efectos y 
resultados de esta escritura, asi como examinados que 
fueron'en forma aislada y separada de que comparecen al 
otorgamiento de: esta escritura sin coacción, amenaza, temor 
reverencial, ni promesa o/seducción, me piden que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras públicas asu cargo'sirvase incorporar 
una de cesión de participaciones. al tenor delas siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: orton 
coma cedentes los: cónyuges: Esteban Francisco Almeida  



        

| (USD-1500,00), dividido:en mil quini 

yg 
DR: JUAN CARLOS MORALES LASSO [5 /c Pé 

NOTARIO DECIMO QUINTO S 
Cepeda con cédula de ciudadanía número uno siete Uñ9 

  

  

Po 
7 

ocho dos dos cinco: nueve guion ocho (171482258%8)::8u" 

cónyuge María Alexandra Lombeyda Hernández con cédula de 
ciudadanía número: uno siete uno dos cinco: cero cinco siete 
seis guion cinco —(171260876-5), ¡Nelson Esteban Zurita 
Armendáriz con cédula de ciudadania número uno siete uno 
dos dos cuatro cuatro siete cinco guion tres (17122447543) su 
cónyuge Karina del Rocio Espinosa Narváez con cédul 

  

ciudadanía número uno siete cero nueve seis seis s6i4 dos 
nueve guion nueve (170966029-9) por sus propids y 
personales derechos; y, en calidad de cesionario la senprita 
Paola Marcela Almeida Cepeda con cédula: de ciudadenia 

  

número; uno'slete:cero:siete:slete tros hueve:osrolsiate:gblaa 
dos (170773907-2); por: sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, los 
cedentes son de estado civil casados y la cesionaria de estado 
civil soltera, todos domiciliados en la ciudad de Quilo. 
SEGUNDA.= ANTECEDENTES: 1 La compañía VALVULAS 
DEL ECUADOR VALVEC-SUPPLY CIA. LTDA. fue constituida 
el dos de Diciembre del dos: mil. quince, ante Notario Décimo 
Quinto del Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, e 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el tres de 
Diciembre del: dos mil. quince, cuyo capital so: 
quinientos dólares de los Estados | 

inscrit 

    

's de mil 
Jnidos de Norteaméri 

participaciones 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) 
cada uno, —2.- Los cónyuges: Esteban Francisco Almeida 
Cepeda y María Alexandra Lombeyda 

  

   

  

   
 



          

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Propietarios de trecientas setenta y cinco (375) participaciones 
de un dólar cada una, de la compañía VALVULAS DEL 
ECUADOR VALVEC-SUPPLY CIA. LTDA. 3. Los cónyuges: 
Nelson Esteban Zurita Armendáriz y Karina del Rocio Espinosa 
Narváez, son propietarios trescientas setenta y cinco (375) 
participaciones de un dólar cada una, de la compañía 
VALVULAS DEL ECUADOR VALVEC-SUPPLY CIA. LTDA. 4. 
En la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía VALVULAS DEL ECUADOR VALVEC-SUPPLY CIA 
LTDA., celebrada el 18 de mayo del:2020, se autorizo la     
cesión de ciento cincuenta (150) participaciones, de los 
cónyuges: Esteban Francisco Almeida Cepeda y María 
Alexandra Lombeyda Hernández, ceden en favor de la señorita 
Paola Marcela Almeida Cepeda y se autorizó la cesión de 
trescientos setenta y cinco (378) participaciones, de los 
cónyuges Nelson Esteban Zurita Armendáriz y Karina del 
Roclo Espinosa Narváez. ceden en favor de la señorita Paola 
Marcela Almeida: Cepeda. TERCERA.- CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes los cónyuges 
Esteban Francisco Almeida Cepeda y María Alexandra 
Lombeyda Hernández, ceden en favor de la señorita Paola 
Marcela Almeida Cepeda la cantidad de ciento cincuenta (150) 
participaciones de la compañía VALVULAS DEL ECUADOR 
VALVEC-SUPPLY CIA.LTDA., que constituyen el diez por 
ciento — (10%) de su haber social y los cónyuges Nelson 
Esteban Zurita Armendáriz y Karina del Rocio Espinosa 
Narváez, ceden en favor de la señorita Paola Marcela Almeida 
Cepeda la cantidad de trescientos setenta: y «cinco (375) 
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4 ¿ NOTARIO DECIMO QUINTO da 
participaciones de la compañía VÁLVULAS DEL ion 

VALVEC-SUPPLY CIA.LTDA. que constituyen el .vein 
por ciento (25%) de su haber social, Y.el cuadro distribufivo 
del capital social quedaría integrado de la siguiente manera 
  

    

    
   
    

SOCIO] CAPTAL | PARMCIPACIONES | PORCENTAJE 
Poo Marcela 125 125 % Anal coreo | LE 
Esteban Francisco | 25 | 
Aimeida Cepeda | | 

TOTAL [01 1300, 10%       

CUARTA.- CUANTIA.- Se fija la cuantía en o 

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 
NORTEAMERICA (USD 525,00). QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: En cumplimiento con lo dispuesto en|el 

Artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías en vigenci 

se agrega como habilitante, una copia certificada del Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el dieciséis 

de marzo del dos mil dieciocho. SEXTA.- MARGINACIONE: 

De esta cesión se tomará nota al margen de 

    

Escritura original 
de Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registr: 
Mercantil y en los libros correspondientes de la aabt 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes falla 
de estilo necesa ] 

    

's para la validez de este instrumento 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públ 
misma que se encuentra firmada |por el Abogado Eduard 
Martínez Estrella, con matricula profesional número dieci 
dos mil trece- quinientos catorce del Faro de Abogados. - Pa 
la celebración y otorgamiento de la presente escritura ge 

    
   

     

     
      







 



    
  

Una vez finalizado el primer punto del orden del día se poso/ app 00 
punto del orden del día. >) eS 

   2.- Cesión de Participaciones. 
  

El señor Nelson Esteban Zurita Armendáriz. expone el deseo de cefer a 
la señorita Paola Almeida Cepeda la cantidad de Irescientos setenta y 
cinco (375) participaciones que comesponde al 25% dé sus 
participaciones que mantiene en el capital de: esta compañía. La|Junta 
General luego de un análisis resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar la indicada cesión 

El señor Esteban Francisco Almeida Cepeda, expone el deseo de/ceder 
a la señorita Paola Marcela Almeida Cepeda la cantidad de ciento 

cincuenta (150) participaciones que comesponde al 10% dp sus 

participaciones que mantiene en el capital de esta compañía. La Junta 

General luego de un ondlisis resuelve por unanimidad acepfar y 
¡autorizar la indicada cesión. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume en; 
  

  

  

  

      

Cedente Participación [$ | Cesonoño [Participación | % 
Nelson Esteban 375 25% [Paola Marcela, 35 25% | 
Zurita Armendariz Almeida W 

|¡Cepeco 
Esteban Francisco. 375 25% [Paolo Marcela 150 3 
Almeida Cepeda ¡Almeida 

Cepeda 
TOTAL 750, 50%. 525 ES3             

| 
Y el cuadro distributivo del capital olcial quedaría integrado, de la 
siguiente manera: 
  

  

  

  

  

FOCO. CAPITAL] PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 
Poo Marcela Amado 1275 Ns E 
[Cepeda | 
Estebon Manco 25 za 1% 
Almeida Cepeda / 

TOTAL E 1500         

  

         

 





  

   



Discción Ge 

      Ne caricado: 200:34 
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Tdomidcación y Cadulación ar de Repaso Civ) ente y Caculción pa 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714922598 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA CEPEDA ESTEBAN FRANCISCO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento; 13 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

— Profesión: INGENIERO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: LOMBEYDA HERNANDEZ MARIA A 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: ALMEIDA GERMAN FRANCISCO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

  

l 'EPEDA MARÍA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iecmación cascada ala eta: 21 DE MAYO DE 20 
“Eric RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ. PIENINOHA-QUTTONT AS PICHNCHA GO: 

  



  

muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ON Fsentiicación y Codulación Dirasción General de Bagito Civ enificación y Codulción 

NUk: 1714822598 

Nombre: ALMEIDA CEPEDA ESTEBAN FRANCISCO. 

  

1. Información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: Nosse encontró persona con discapacidad % 
   
   consultas de menea desta al Mir de Saus Pubs - CONADAS 0 cah de 

aer e nica 

  

  

letormacióncaicada ala fecha: 21 DEMAYO DE 2020 
Emisor RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ -PICHINCHA.QUITO-NTÍS  PICHINCKA= QUITO 

  

1: de cercado: 207:314-29568, 

' l MI 2358: 
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Dr. Juan Cartgs Morales Lasso, 
NOTARIA DECIA QUÍÁNTA LEL CANroN our  
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,, Dirección Gnoeral de ts E 

many REPÚBLICA DEL ECUADOR pos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

   
Número único de identificación: 1712508785 

Nombres del ciudadano: LOMBEYDA HERNANDEZ MARIA ALEXANDRA, 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

    

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1880 | 
U 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO. 

  

A Cónyuge: ALMEIDA CEPEDA ESTEBAN F 

Fecha de Matrimor 

  

'3 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: LOMBEYDA JORGE GILBERTO: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERNANDEZ GLADYS MAGDALENA. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

SIDONANTE 

  

Condición de donant 

Información carcada teca: 21 DE MAYO DE 2020, 
Emisor RENATO FRANCISCO VELASCO CRÚZ-PICMNOHA-QUITONT 18- PICHNCHA -OUITO 

   4 

de certificado: UU f 

a, Pt og E al 
  

      

 



  

       
    

  

mai REPÚBLICA DEL ECUADOR pPunciiaa 
Diresción Gunecal de Registro Cl, Isentcación y Cecuición 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: | 1712508765, 

Nombre: LOMBEYDA HERNANDEZ MARIA ALEXANDRA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
   

  

ln consta e manera crec al Misterio de Saus PUC -CONADIS en caso de 

  

totomació cnica lc 21 OE MAYO DE 2020 
Ersor RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ. PICHINCHA.QUITONT 15 -PICMNCHA QUO 

de conicado.209314-23581 

IA     
   



   

  

SS o 
pan DESPIDE ECUADOR z us 

de ias E e     
  

NOYARIA DECIA QUINTA DEL.CANTON QUITO 
e acuerdo con la fac presa en lnuneral 59 

18 dea Ley Nori, fow E aus a COPIA a 
arecodeen docto) 
resentago ae 
Quo; 

Ar. Juan Carlos Morales Lasso 
GUINITA DEL CANTÓN QUITO, 

  

     

  

   

    
  

     
 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR in cris separo 
ireción Genaral de Regio Cl, dencación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712244753 

Nombres del ciudadano: ZURITA ARMENDARIZ NELSON ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8. DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ESPINOSA NARVAEZ KARINA DEL R: 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2008 

Nombres del padre: ZURITA LUIS OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMENDARIZ CARMEN ANA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

rtomecón criada oo! 21 DE MAYO DE 22 
Ember RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ =PICHNCHA-QUITONTAS=PIOHINCHA «QUITO. 

oc eras 20 Ga e Rega Cv oc y Caso Becuarofemco slcrntnans   
 



  

po E REPÚBLICA DEL ECUADOR evcción General de Regia Civ, aneicació y Cedolación 

Nut 1712244753 

Nombre: ZURITA ARMENDARIZ NELSON ESTEBAN 
  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 
   

  

  copació es consta d marara esca Mtare de Sus Puta «CONDS enc 

  

Infomación ceca ae ect 24 DE MAYO DE 2020 
Enmsor RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ PICHNCHA-QUITGAT 18 -PICHNCHA - QUITO 

al 29824, 

pa    



  

rely ERA RELECUACOR pd a 

Salidas 1TU00529S eine 
tenia e ¡ no a 3    ERE is 

      

  

AO
     

  

   e acuso conta falo previa en el numeral 5 a 
2ACAS de a [ey Nerea dev (é me la COPIA are 
recado on y oocument ora 
presen e 
Quo. 20 

     

   
A Mr, Juan Carl 

"NOTARIA DECI  



  

Pus REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 
Dirección Genaral de Repo Cil Idecación y Cocaión    

Número único de identificación: 1709666209 $ 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA NARVAEZ KARINA DEL ROCIO 
| 

¡Condición del codulado: CIUDADANO l 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimient 

  

; 2DE MAYO DE 1979 Í 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: INGENIERA | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZURITA ARMENDARIZ NELSON E 
  Fecha de Matrimont   8 DEMARZO DE 2008 

  

Nombres del padre: ESPINOSA CARLOS TARQUINO. 

  

|| Nacionalidad: ECUATORIANA | 

| Nombres de la madre 

   

   

¡ARVAEZ NELLY GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 5 DE. du 

¡se coricado:205-314:23888, 

Legs Veni ano RS tacto Gara cs Roger Ca. enitcacin y Colación



au REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Identificación y Cedalación 

tre CV, Iantliació y Cedulción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1709666299 

Nombre: ESPINOSA NARVAEZ KARINA DEL. ROCIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes No se encontró persona con discapacidad % 

rc dl camó de discapacias us conlad do manara racial Miruri d So Pública -CONADAS en caro de 
tens acu aa fuere de normeción 

  

Inlomación coiada un lecho 21 DE MAYO DE 2880 
Eraor RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ -PICHNCHAGUITÓ:NT 18 PICHNCHA LQUIO 
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| 

EL SANTON 04 | 
81 6h mulas 3 

o Ye e la COM a cl Socio la  



REPÚ 
a EPÚBLICA DEL ECUADOR Dlacción Gáneral de Registro Ce, Idenuicación y Cadutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707739072 

"Nombres del ciudadano; ALMEIDA CEPEDA PAOLA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA GERMAN FRANCISCO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: CEPEDA MARÍA DEL CARMEN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infegacin taifa al tecra: 21 OE MAYO DE 2020 

dl e 
de certificado: UI z 

a ONO E Decio Garci CMA Iii y Cuan Decente mo lscrniemanta  



ronda REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirucción General de Regis CI, senulcación y Caución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1707739072 

Nombre: ALMEIDA CEPEDA PAOLA MARCELA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

Iolomación coca ch 21 DE MAYO DE 2020 
Frsor RENATO FRANCISCO VELASCO CRUZ -PICHNCHAQUTONT 15: PIOHNCHA QUITO. 

coriicado 208-314-23098, 

Í 0000 ll 209-214-23696  



 



 



  

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, a veinte y 
¡no de Mayo del dos mil veinte, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 
la COMPAÑÍA VÁLVULAS DEL ECUADOR VALVEC-SUPPLY CIA, 
LTDA. que otorga ESTEBAN FRANCISCO ALMEIDA CEPEDA Y SRA. 
NELSON ESTEBAN ZURITA ARMENDARIZ Y SRA; a favor de PAOLA 
MARCELA ALMEIDA CEPEDA. 

 



  

(Qs 0000000000 
Factura: 001-002-000062673 20201701015000347 

  

    

OTARIO(A JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIA DECIA QUITA DEL CANTON CUTO. 

    

  
  
  
        
  / 7 

NOTARIA A Stasso 
NOTARIA DECMA GUN DEL CANTONOUTO: 

RAZÓN MARIAN 20 rot 0007 
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TRÁMITE NÚMERO: 18661 
*7103184VNRZSDL* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6796 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /21/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       VALVULAS DEL ECUADOR VALVEC-SUPPY CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE ESTEBAN FRANCISCO ALMEIDA CEPEDA TRANFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA PAOLA MARCELA ALMEIDA CEPEDA; EL CEDENTE NELSON 

ESTEBAN ZURITA ARMENDARIZ TRANFIERE 375 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE LA CESIONARIA PAOLA MARCELA ALMEIDA CEPEDA..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 6010 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 14704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6796 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /21/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       VALVULAS DEL ECUADOR VALVEC-SUPPY CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE ESTEBAN FRANCISCO ALMEIDA CEPEDA TRANFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA PAOLA MARCELA ALMEIDA CEPEDA; EL CEDENTE NELSON 

ESTEBAN ZURITA ARMENDARIZ TRANFIERE 375 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE LA CESIONARIA PAOLA MARCELA ALMEIDA CEPEDA..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 6010 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL 2015..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


